
NUM. CXX. - MAKTBS 17 DE NOVIEMBRE DE 1885.

DE LA

Las leyes if las disposiHanes det Qabtema son dbltya- 
torias para la capital de prochtcia desde que se pitl/tietiA 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los' 
fionás pueblos de la mistna prOobicia. (Ley de 3 cá .Nó-
TIBUSKE DB 1837.) I

SUSCRICIÓN PARTICULAR.
Eu CÓRDOBA.: Uu mes, 3 pesetas.^— Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un su0,33. ■
FuBRA DÉ Cóudoba: Un nies, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, do peseta-

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KXCBTTO LOS, DOMINGOS. ,

Las leyes, ñrdesiss y ^nutteios ipee se namdeii publicar en los 
BolBTINEs OFICIALES se ban de remitir al Jefe poUtico res
pectivo, por atyo conducto se pasarán ti los tditorcs de los 
^mítónadosperiódicos. (Okdknes db 2 de Abííh., dk S y 21 
DE OCTÉORE BE 1854.) ,

Presidencia del Conselo de Ministros,.

{Gaceta del día 16,).

8 . If, él Hey (Q. D. G;^' contiiiiia eít 
el Real Sitió dé El Pardo, sin novedad 
en su importants salud.

De igual beneficio tliafi;utan en esta 
Corte S. M. la Reixa y AngusU Real 
familia.

REÍÍLAMIENTO

^AB* Li APl.ICACIÓN DB LAR LEYES DE S DE 

JULIO 1876 Y 10’Dk JtiJO DE 1hS5.

CAPÍTULO PBIMteRO.

Lest-h,os emnprfí,didos en las leyes.—Pri^wcio- 
^^ y fireferencias yae deben ¡peardaree para 
*>* procisión. . ,

Artículo 1.” Se comprenden en la 
ley de 10 de .Julio de 1885 y se ajnsta- 
íá á las disposioiones de la misma la 
provisión de los destinos siguientes:

!•" Los de Oficiales de la clase de 
Quintos dp, la Adíiainistración general 
¿el Estado, (¿stado nám. Í.^

2 .** Los que en la actualidad exís- 
^n ó en lo gneesivó "^ creen con el 
sueldo de 1.000. Á L500, pesetas en la 
Península ó sus equivalentes en Ultra- 
^ur.-que por distintós conceptos satis- 
li^a el Estado. (Estado núm. l.“)

3 ” Los dé pOtteros, conserjes ^ 
otros dé su cla.se del orden civil y dé 
los diferentes ramos del Ejército y Ar- 
^adú, hasta el máximum de 1.750 pe
rdias. (Estado núm. 1.’)

4-° Ixjs re ser vado,g .por la ley de 3 
áe Julio de 1876 y Real ordpn de 23 
^sl luisuio mes y año á los licenciados 
dé la clase de tropa, cuando en concu
rrencia con éstos los soliciten los sar
gentos comprendidos en el art, L^de 
1® ley d.e 10 de Julio de 1885,,(Estado 
ruina, l.“) '

5 -’ Loa que «o satisfagan da fondos , 
^ovincij>l88 y municipales, cuyo suei-

no sea menor de l.OQO pesetas n,i 
®Xoeda de 1.750, y no exija su desem
peño cénoeùnientçs eajiecialea que con 
Arreglo álas leyoa ó Reglamentos de* 

ban acreditarse previamente. (Estado 
núm. 2.’) ’ ,

6,“ Los de. escritorio, vigilancia, 
guarderia y otros análogos, en el nú
mero que el Gobierno désigne, en las 
empresas industriales que sé creen en 
lo su.ce.sivo y necesiten conoe-siones es
peciales del Estado.

Para los efectos de la ley y del pre
sente, Reglamento los destinos com
prendidos en este artículo se dividirán 
en cinco categorías, á .saber:

l.“ Empleos accesibles sin examen 
y con sólo condiciones de moralidad, 
buenos servicios y saber leer y escri
bir, como los de vigilancia, guardería, 
mozos de oficios, estancos y otros aná
logos.

2 ."^ Empleos para los cuales son co- 
nocimiéntos suficientes. Ips de la üis- 
trucció.n primada, como loú de custo
dia; en ramos no,especiales, los porte
ros y análogos, . ,

,3.“ Empleos qne requieren coaoci- 
jniebtos superiores a la instrucción pri- 
jnaria; pero tales que puedan adqunúr- 
60 con regalares notas de aproyecha- 
jniento ça los cursos de amphacion de 
las .escuelas regim^ataleSj cemp los de 
Jnspectoyes, auxiliares, aspirantes y 
otro.g análogos,

4 .“ Empleos que requieren los mis- 
mo.s conocimientos que para los de ter
cera categoría; pero con la condición de 
haber obtenido la nota de muy bueno en 
tojas las.mateiúas que constituyen los 
mencionados cursos de.ampliación, co
rno los de Oficiales quintos de la Ad
ministración civil.'

o.* Empleos que exigen previo exa
men profesional ó especial, idoneidad 
jcomprobada por medio de prueba, prác
tica.

Art, 2." No .se comprenden en las 
disposiciones del artículo anterior los 
(destinos que se especifican en el e.stado 
num. 3,“ y aquéllos que con arreglo á 
fas leyes,’Si Reglamantog aprobados 
¡dé,béu proyeerse por,oposición, 
, Art. 3." Los estados números 1." y 
2,“ de los destinos de la Administración 
central dal Estado y de la local de las 
provincias y Municipios, reservador á 

las clases de tropa del Ejércitb‘é In
fantería de Marina, sufrirán en lo su
cesivo la.s alterániones que aconseje la 
experiencia '6 hagan precisas las refor
mas que se introduzcan, así én el nú
mero cómo en las condiciones dedi- 
ehós destinos.

Art. 4." Los des tinos comprendidos 
en loe números 1.“ 2.” y 3." del artícu
lo 1.” se proveerán en sus tres cuartas 
partes en sargentos ep activo servicio; 
la cuarta parte restante en sargentos 
licfenciádos.

La preferencia que con relación á 
los destinos comprendidos eu la Ipy 
de K de Julio de 1876 establece el ar
tículo fi.** de la ley de 10 de Julio últi
mo y el núm. 4.°, act, l." dé este Re
glamento, se entiende' únicamente en 
favor de los sargentos en activo servi
cio, con los que se preveeráu también 
en su totalidad los destinos de que tra
tan los números 5," y 6.® del art, 1.®

Art; ft.® A falta de sargentos en ac
tivo servicio con las condiciones que 
exige el ar,t. 1.® de la ley,, serán prefe
ridos. para la obtención de, expendedu
rías de Tabacos y Administraciones su
balternas de loterías las viudas, hijas y. 
hermanas de los individuos muertos en 
campaña, ó prestando servicio en pun
tos epidemiados en la Península y Ul
tramar.
: Art. 6.® Las vacantes.de los desti
nos de la Administración central y de 
la local reservados en las provincias 
de Ultramar á las clases de tropa del 
Ejército de infantería dé Marina, serán 
provistas, por los aspirantes de las mis
mas que reuniendo las condiciones exi- 
igidaa en este Reglamento^ sirvan en 
los respectivos Ejércitos ó Apostaderos' 
(de dichas provincias, ó tengan en Ia 
misma su residencia como Hequeiados, 
’Unps y otros mientras permanezcan en 
Ultramar no atendrán opción á destinos 
en la Peninsula,

Art. 7.® Ke proveerán en individuos 
del orden civil:

1,® Los destinos comprendidos en 
los números 1.®, 2.® y 3.®, art. 1.® de 
este Reglamento, cuyas vacantes, en 
la proporción que determina el art. 3.®, 

resulten sin proveer, j)0r no. haberlas 
solicitado, sargentos en activo,servicio, 
ó no ser aptos para ocuparías ninguno 
de los pretendientes de dicha clase,

2 .® Los lirismos destinos cuyas va
cantes en la proporción de nna cuarta 
parte no hayan podido proveerse por 
falta de aspirantes, de la clase de eai‘- 
gentos licenciados, ó en su defecto de 
sargentos en activo servicio, que serán 
prefei'idos para cubru'laé á los indivi
duos del orden civil.

3 .® Los destinos de los números 4.®, 
6.® y..6.®, arh 1,®, cuyas vacantes por 
falta de pretendientes ó de aptitud en 
los: aspirantes, no puedan proveerse se-, 
gún la categoría de los- destinos con 
sargentos en activo, ó según los pre
ceptos de la Ley de 3 do Julio de 1876 
con licenciados de dicha clase ó de la 
de cabos y soldados.

Art<8.®, Pa;ra determinar el núme
ro de destinos que respectivamente de
ban proveorse con sujeción á las re
gías e-stabUcidas en sargentos en activo 
y licenciados, y en licenciados de las 
demás clases de tropa, servirá de base 
el número dé/vacantes que resulten en 
cada provisión mensual, y el de instan
cias presentadas.

CAPÍTULO rí

, Condicione» para optar 4 los dOstmos y orden de 
i pre^erettcái entre aspira,des de las misows 

closed.

Art. 9,® Para optar á los destinos 
¡comprendidos en si art. 1.® del Regla-' 
mento, deberán acreditar:. .

Los sargentos en activó., doce años 
¡de servicio efectivo en el Ejército ó en 
la Infantería de Marina, de ellos cuatro 
por lo menos en la clase de sargentos; 
no haber cumplido treinta y cinco años 
al solicitar el destino; haber observado 
intachable conducta, y poseer la apti
tud necesaria pata el desempeño del 
destino.

Los sargehtos licenciadós acredita
rán las mismas condiciones, salvo la 
edad, que en este caso se extiende bas
ta los ommenta afros, y la circunstmicia 
de no haber sido separado tlel servicio 
por medida ó expediente gubernativo.

Art. 10. Los Licenciados de la da-
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BGLETII4 OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

se de tropa, buena licencia, intachable 
conducta posterior y la necesaria ap- 
titxl^.

Art. 11, Dentro dé cada clase sefán 
preferidos;

Entre los sargentos en servicio acti
vo, los primeros á los segundos, y en 
los de una misma clase, el de más me
ritorios servicios de gueiT»; á falta de- 
éstos, el más antiguo; en una misma an
tigüedad, el mejor conceptuado; y á 
igualdad de todas estas condiciones, el 
que cuente más años de servicio.

Entre los sargentos licenciados, el 
inutilizado en campaña ó por enferme
dad contraída á consecuencia dé Ias fa
tigas del servicio, sOU cualqrriei*^. su, 
clase; á falta de éstos,los primeros áYos 
segundos; cutre los de un mismo em
pleo, el más. antiguo, y á igual anti
güedad, el que haya servido más 
tiempo.

CAPÍTULO ni

De la» in»Íapcia»~

Art. 12. Las instancias en solicitud 
de destinos, que deberán extenderse 
siempre en papel del sello 11.", las 
dirigirán loa sargentos en activo por 
conducto de Ordenanza al Ministro de 
la Guerra; pudiendo verificarlo desde 

,el 12 del servicio ó al finalizar el se
gundo período de reenganché,'aunque 
hayan permanecido en las ñla.s más de 
12 años sin haber pretendido em'pleo 
fuera de ellas, y promoviendo las ins
tancias precisamente dentro del últi- 
mo mes del aflo en que las presenten.

Los sargentos, cabos y soldados lí- 
cenciados del Ejército dirigiráu tóra~‘ 
bien las sblicitafies al Ministro de la 
Guerra; pero por bon dueto de la Anto- 
ridad militar del punto de su tésiden- 
cia^ acompañando á las instancia.^ la co
pia de la filiación, y los sargéntos que 
pretendan destinos de la tercer^ y 
cuarta categoria,*), él certifidadó det 
examen sufrido ante la Junta del dis
trito correspondiente.

(UmitimMrti'.A

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Adiuinistraclún de Femento.

Núm. 1X)87.

sí uxao DEL EiPEUiRXTK 2.42t>.

D. Pedro Baquera, vecino de esta ca
pital, á nombre de la Cowpaúíq de Jos 
FtOTOcaniles A/aluluces. lía presentado 
á las doce y diez minutos de la mañana 
del día 21 de Mayo último, solicitud de 
demasía titulada Demasía á la mina. 
AlaraviUa, sita en término de Bélmez, 
cuyo mineral es huila.

La designación que hace es la que 
aparece en el expediente de su refaren- 
cia, después del reconocimiento practi
cado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas.

Ha consignado en la Caja del Teso
ro la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de ésta fe
cha, he dispuesto la admisión de la refe
rida solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie ai pútdico, en cumpli
miento al párrafo segundo del 'art. 15 

de las bases generales para la nueva 
legislación de minas. /

GÓrdohaJÍÍ de Novieiobí© de 1885.—
EL Gobernador, Ânhni^:^ Alcalá Galiana.

Kúu. l.OR

.KAukrO VRl. EIPEDIEKTR 2.418.

D. Pedro Baquera, vecino do esta ca
pital, á nombre de la t^taprtíHa delos 
Fo'focan'íIeJi Andalttce^, ha presentado: 
á las once y cuarto de la maúana del 
día 12 de Mayo último, solicitud de^de-f 
masía titulada Demit.-na á los Retnedios, 
sita en térmi^ de pelmez, cuyo mine
ral es hulla. Í

La designación que hoce- es la qUe 
aparece en el expedients de an referen
cia después del reconocimiento practi
cado por el Sr. Ingeniero Jefe do 
minas. >

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las foiuna- 
lidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la re
ferida solicitud, aalvo mejor derecho, y 
que se anuncie al públioo, en cuinpU- 
nucíito.al párrafo segundo del art. 15 
de las basés generates par» la nueva le
gislation de minas.

Córdoba 12 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, .lidonw Alcalá Galiano.

Núm. 10)0.

sAúebo Tim, RxtKDiBSTK 2.422,

D. Pedro Baquera, vecino de esta ca
pital, á nombre de la Compañía de los 
FerrocarrUes Ajidalliccs, ha presentado 
el día 29 de Mayo últihio solicitud de 
demasía titulada Demasía ti Id inind 
TeodostOf sita en término de Belmez, 
cuyo minerales hulla.

La designación que hace es la que ' 
aparece en el expediente de su refe
renda, después del rpeopocimiento 
practicado por el Sr. Ingeniero. Jefe de 
minas.

Ha condgnado en la Caja del Tesó- 
ro la cantidad de 75 peaeta.s, ‘

^ habiendo cumplido con las forma
lidades de la' Ley, por decreto de» ésta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se airúucie al ‘público, en cumpli
miento al párrafo segundo del art. 15 
de la.*) basies générales para la nueva lé- 
gwlaciôn de minas.

Córdoba 12 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Antonio AlealA Galiano,

Nínn. LObO.

sÓVERU DBl. BXmUKKTE 2.426.

D. Pedro Baquera, vecino de Córdo
ba, á nombre de la Coni^t nia de Im Fe- 
rrocandles Antlalmve, ha presentado á 
las doce y cinco minutos dé la mañana 
del día 21 de Mayo último solicitud de 
demasía titulada'Demasta « la miitn Ar
cadie, sita en término de Bélmez, cuyo 
mineral es hulla.

La designación que hace es la que. 
apareca en el expediente de su reféi;e«" 
cía, después del reconocimiento practi
cado por el Sr. Ingeniero Jefe de minas.

tía consignado en la Caja del Teso- 
tro la cantidad de 75 pesetas.

Núm. 1093.

hCitrbo Din. aipatuKSTK 2.127.

D. Pedro Baquera, vecino de esta ca
pital, á nombre de la Comparíia de los Pe- 
rrocafrUés Aiñlalnocáj ha presentado á 
las dyee y quince minutos de la mafia- 
ña del dja 12 de Mayo último solicitud-

Y habiendo cumplido con Ias forma
lidades dkla ^ey, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión d^la* 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al públSto, on cumpli
miento al párrafo segundo del art. 15 
de las bases generales para la nueva 
legislación deyminas. t. .

Córdoba 12 de Noviembre de 188o.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm. IXBl.

NÚMKHÚ DliU EXBKDIKNTE 2.423.

D. Petizo Baquera, ^vecino <tó qsta ça- 
pitólj á ifombrs dada CojipaA'd iialh^ 
Farôcuniles Awlalucií, líú préseutádo '
á las doce y veinte minutos de la ma
riana del día 21 do Mayo último aoUci- 
tud de demasía titulada DatMiia « ht 
mina La iFama, sita en término de Vi
llanueva del Rey, cuyo mineral es hulla.

La designación que hace es la qu^ 
aparece en el expedientó de su referen
cia, de-spués del reconocimiento practi
cado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 76 pesetas.

Y habiendo complido con las forma
lidades de la Ley, ¡x» decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión do la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público, en cumplí- 
piiento al párrafo segando dal art. 16 
de las bases generalas para la nueva 
Legíslatúón de Minas.
1 Córdoba 12 de Noadembre de 1866.
EI Gobtmador, Antania Alcalá Galiano.

Siun, 1.022.

NCnERiVp-m. Hxv BOT ESTE ‘2.4231.

, D. Pedro Baquera, vecino do esta cá- 
|»ital, á nombre, delà Coin2>añía de las Fé- 
^'roc^rráes,Andaluces, ha presentado á' 
las doce de la mañana del día 21 de 
Mayo último, solicitutí de demasía titu
lada Segunda Demasía á là mina Escora
da, sita en término de Bélmez, cuyo 
mineral es hulla.

; La desigüíación qué hace es la que ' 
hparOce en el ‘expedieiibé dé su referen
cia; después del recóbocimiénto prac- 
jticado por él Sr, Ingeniero Jefe de 
piinas.

Ha consignado éh la Caja del Tesoro 
la cantidad' de 77) pesefás.

Y* habiendo cumplido con las forma- 
Jidatles de la Ley, por decreto de ésta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público, en cumpli
miento al párrafo segundo del art. 16 
•de las bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 12de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

de demasía titulada Dt^naeía á la mina 
la L^incesa, sita en término de Bélmez, 

fCuyo mineral ^hulla,
, jLa designajis^ que hace e.s la que 

aparece en el espedienie de su referen
cia. después del reconocimiento prac- 
tieadp per el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas...

Ha consignado en la Caja del'TgáBJtft' 
la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
^mie sp anuncie al público, en cumpli
miento al párrafo segundo del art. 15 
d§ «bis b spy s generales para la nueva 
legislación de minas.

Cóidoba 12 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Ant/ntio Alcalá Oaliano-

Núm. 1.084.

tiÍ'UKHO DHL ESPKIUKKTB 2.413.

D. Pedro Baquera, vecino de de esta 
capital, á nombre de In CbmpañÁa de los 
FerrocarrHes AndalMUsit,- ha presentado 
él día 17 de Abril último solicitud do 
demasía titulada Tercera DeiRa.áa á la 
»íúwt Santa Elisa, sita en término de 
Bélmez, cuyo mineral es hulla.

; La designación que hace es la que 
aparece en el expediente de su réferen- 
éia, despiiés del reconocimiento prac- 
ílcadof por el Sr. Ingeniéro Jefe d« 
minas,
, Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de, 70 pesetas. :
' Y' habiendo cunqdido con las forma- 
lidudes de la Ley, por decreto de est® 
fecha he dispuesto la admisión de lé 
feferidad sótlmCnd, salvo misjot dere- 
bho, y que se anuncie al público, én . 
puinplimiento al párrafo segundo del 
art. 15 de las bases generales para I* 
nueva Legislación de minas.

Córdoba 12 de Noviembre de 1886." • 
El Gobernador, .inionib Alcalá Oalraw» '

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

: Núm. l.OSG.

Acordado por la Corporación muni
cipal de mi presidencia enajenar él’ 
fruto de naranja de los, jardines- y el®' 
inás sitios públicos en donde exietó» , 
bajo el tipo de sesenta pesetas los ocho 
millares en que aquél ae ha calculado - 
pericialmente, y con aiTeglo á las coO*.: 
diciones que. desde hoy se hallan de 
ananifiesto en Secretaria, señaTaac e* 
sábado 21 del que ríje para la celebi*" 
ción de la-subasta, que tendrá efecto í 
pujas llanas en estas Casas Consisto- 
,riales, de una á dos de la tarde do éX" 
presado día; debiendo acreditar loé 
postores haber constituido, en concepto 
ide depósito, la cuntid a«l de 0 pesetas p*' 
ra tornar parte en la licitación.

Lo que se publica para cOnocimíen' 
ító dé las persona,-* que deseen Ínterc- 
.sarsé en la' misma. ■

Córdoba 11 de Noviembre de 188o-“* 
¡Bartolomé Behnontó.
1
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■A-yu-xitassaieatQ de Villafraxioa.

Niim. 1.055. '

FONDOS MUNICIPALES- '

P RI MEfluTR JM-ES T RE DE 1885 A (8 8 6,

EXTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consignando con separación los ingresos y gastos quo 
corresponden al presupuesto del año corriente y los que pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo existencia que resulta para 
el trimestre sucesivo.

\ . CAS&O .-
PRESUPÚESÍrb

“ •■■ COíNCEPTOS
de 1885 á 1886.

PRIMER TRIMESTRE.

P(W</Cfí.

de ^884 à 188Sjm 
Ímpí-uíüiós

TOTAL GEJíIZ^AL

M ’ 1 !
O n - oj.ih j B 9 r 6 8 0 S .

Exisiei^cia que resultó en fin del trimestre anter^iar, . . . .

Productoo ordinainos'déf Propios y Comiiníes.

Idem de impuestos esp^i^ajes- estsblecidc|s.

riám lfe Instrúccíón ptiblíca.

Idem extraordinaiñosy eventuales. 15 J.

I^eju de .resaltas 4® altos anterioras por adición. . . . . j . . . . '■* ■ 1 " ^’''- ’‘.'á ; ■••;

Idem tle'recursos park cubrir erdéfioiti municipal y contingente provincial, en esta forma: ,^ 

lie cargo del 16 por lOtï sobredas cuotas dé la riqueza in mbeble. j .. ^...................................

Id^m del 100 por 100 sobre escupo de Cjopsumos y cereales. . ¡, . . , . , , .

—s— -

164^95. ■

= , . - oTz -f
36,05

6.300,24 .

■ • 1 •884,48 ■

,8
j 236,94

: 3.493,38

1-073,77

¡126,87

’ (Olí « !

, 215,75 '

i'
'6.944,53 ■ ,

236,94 
ÙI . 1 
3.688,33

73,71

162,9'2

,. 5,300,24...,,.

' 21^X ' '

5.944,53

■ ■ Total Carqo.[ . . ’. -, J . • . . . , .1.1. 11332,43...,

¡ 1 1'" . .T7.

10,091,24 16423,67

d :
o! ■m

y
C^ly^iTVM)»

CONGEPTOS ' ,

, , PBESupuEsjrl) •

TÓTÁ¿'ÓENEKALde ’1885 A .1886.
PRIM KU T KI MESTRE

, ae>(<(M.

de¡1884 A 1885.
AMPLIACIÓN

: Gastos. : ;

1.“ Gastos obligatorios del Ayuntajmiento. . . . . . ! 3,60849 3J1O8;49

2.’ Idem ■Tt0*^SIicia de seguridad, ' . . . 36,60'

3.“ Idem de policía urbana y rural. *.,.;..;>>?¡.,j>„v- ., 'bi-: ' ■i^’' ' '.4 ’ ,r-'H‘( .323,64
* i t Ui 17 f ? . ■. - ■ ;

323,64 -

4.“ Idçip ^^ ÍT|s^u^cíón public^, i . - : 6.375,00 , '
, 5.,^75,00 .

5." Idem de Beuificencia. - ? e b’R .• 0 9 ■ p.2,27 112,27 ''

6.’ Id'eui de A?a¿ ^jAlilicas¡. •
t 217,63: álLSS

-lO." Idem de cargas. . . . .. . J . . . 1- .... - , ^ ■ 328,98 2,013,48 , . , . 2.342,46

" VP.- Idem imprevistos.. .... . ' . v A."' . . .-''i . . i.siX^ 1.304,44 '
O'nsimfi;

.otismiS hi . ' j^otal DatOr ''A.b3^96 7,388,4s' 13.320,43 "
cm.Si.-; -^Uc ipq oin?n: !

''“büüromi/v
• RESUMEN ■

IK^HRÍOS ■ GASTOS EXlS'XKNCíA

Pesupuesto corriente de 1886 á 1886: primer trimestre. .. . . -uio. .

.Aaipl^ción del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1884 á 1885. . .

6.662,43

10,091,24

5.931,96

7.388,48

400.48

2.702,76

1 ' Totales.'. . i’j;. . . . . . 16.423,67 13,320,43 3.103,24

Y 86 publica el prèseube «xtracto, pumpUtóido lo dispuesto em el art. ¡166 de la Ley munieipal vigente. ' ’ - '1 - , .
_ Villarranea ó 9 da Octubre de 1885.—V.” B.®—El Alcalde, jÉrunimo R^érrís de Taires y Nwîeffdb^ReiÀ conforme: Et Contador, Francisco P, Castro.—El De

positario, Franrisr/) P. Jíen-era.-'Eil Secretario del Ayun camión to, Rafael Jwaio. \
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Doña Mencia.

Núm. 1.103.

D. Juan Güeto Soldán, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento formado por la 
Junta respectiva para cubrir el déficit 
que resulta del encabezamiento de con- 
suslos y reeargos aúterizadb^ de est^' 
población', correspondiente al presente 
año económico, queda de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, por término 
dft ncho días, para. qu£ duxante. .ollas 
puedan examinarlo loe contribuyentes, 
y presentar las reclamaciones que crean 
procedéfite^ eü la inteligencia de,,que- 
no serán admitidas las que se 'deduz
can después de dicho plazo.

Doña^éncía 13 de Noviembre de 
1886. — Juan Güeto Roldán.

Pozoblanco.
Núm. 1.115.

D. CristóMl de Sepúlveda y Qairús, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, ^rre via censura del señor 
Regidor Sindico, el presupuesto muni
cipal extraordinario formado con arre
glo á lo dispuesto en el art. 142 de la 
ley municipal vigente, se halla expuesto 
al público, por término de quince días, 
en la Secretaría del Municipio para que 
durante dicho plazo puedan* entablarse 
las reclamaciones que se estimen pro
cedentes respecto fe mencionado presal-

Lo que se hace público por medio del 
presente para la general inteligencia.

Pozoblanco â 10 “ÍSTÍUTÍSnibre ds 
1886. — Cristóbal de Sepúlveda. — El 
Secretario, Mariano Barbero.

JUZGADOS

izquierda de Córdoba.
Núm. 1.117.

D. Juan ifartínee Bordenabe, Juez de 
instrucción de este distrito.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los' qué- conozcan ó sean'pal- 
rientes de un hombre que en los pri
meros días de este mes se encontró ca
dáver en una habitación próxima al ce
menterio de Villaviciosa, destinada á 
los pobres transeúntes, cuyas señas Sónr 
estatura, regular, mas bien mediana, 
color moreno, cejas y cabellos canos, 
como de sesenta á sesenta y cinco años 
de edad, ignorándose su nombre vVpe-
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Juzgado MinUcipal de U Izquierda de Córdoba.

Núm. 1ÍXÍ2.

.' ..1^0 en Posadas 10 de Noviem
bre de 1886, — Daniel Morcillo. — El
Actuario, Andrés Muñoz y Díaz.

NACIMIENTOS registrados en este Jijado durante la primera decena del mes de 
la fecha de 1883. • /i J i' A ■ .'U'.i¿H'l Fuente Obejuna.

DÍAS.

10. . .

T0T*I-.

A LBofrAefc. -

K fiBéiniin*».' 
lab iiiji3t.il u

. ToUl.

T 3 HO LBOlVlMoS. 3 ' \ n %0TAL Núm. 1.137.

T%b>t;i«I>i EAtniiHH. : 'naît» finWte

0^5.1

12

2

17

DEFUNCIONES registradas en éste'Jiizgddo ' durante la 'priineta de-céna' dd mes dg 
la fecha de 1885, dasideadas por sexo y estado civil de los fallecidos. • ¡ .

El infrascrito Escriitano dd Jitfgefds TSO 
2>i‘imera instancia ' de esta ''víllá ÿ su 
partido.

Certifi.G0 j;.doy.f6:. Que en este Juz- . 
gado, y por mi Escribanía, se ha segui
do incidente de pobreza por el Procu
rador D. Manuel Burón, á nombre de 
Lorenzo Jiménez Prefumo, vecino de 
Béimez, para litigar con doña Candela
ria Figueras, que lo es de Córdoba, en 
el cual se dictó sentencia con fecha 6 
dçl actual, cuya parte dispositiva es 
cómo sigue:

“Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre, en sentido legal, á Lorenzo Jí- 
méhtez FrefumOj' vecino- de Béimez, 
para litigar qqq .doña Candelaria Fi
gueras, viuda de Bomá, en el juicio de
clarativo de mayor euantia que se pro
pone entablar sobre liquidación de 
cuentas, y en tal concepto, pata quó 
pueda disfrutar q^,el expresado litigio- 
de todos los derechos que la Ley otor
ga á los de su elasé, siq hacer especial 
condonación de costas.

„Nótífíquese esta sentencia á lás 
partes, y mediante la rebeldía de la de
mandada doña Candelaria Figueras, 
publíquese la parte dispositiva de la - 
misma en el BoletIn Oficial de la pro
vincia. Así por esta sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mana 
do y firmo. — José Mosquera Montes.„

La parte dispositiva de sentencia in
serta está conforme con su original. Y 
para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, expido el presente, que firmo 
en Fuente Obejuna á 7 de Noviembre 
de 1886. — Agustín Rodríguez.

TOTAL 
d« defun*

fit ■ a 4

Córdoba 10 cíe Noviembre de 1885.—El Juez Municipal, ManüelS. Belmonte.

ANUNCIO
'^ùm.1.135.

D. Juan Marinez Bordenabe, Juez de 
instruction de^ çste distrito.

Por el presente se cita al Sr. Admi
nistrador ó Mayordomo de los señores 
Marqueses .^e ViUalegre, para que en 
el término de diez días comparezca en

Núm; 1.112.
INTERESANTE.

J). Daniel iíorcdlo y Redécdla, Juez de 
. instrweión de esta lilla y s^i partido..

Por virtud de la presente remiisito- 
ria, 8« cita, llama-y emplaza, portérmi-

mal uso, y dos mantas de jerga, para 
que comparezcan en este Juzgado, ca
lle Céspedes, núm. 0, dentro del térmi
no de diez dias. desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
con objeto de prestar las oportunas de
claraciones en la cansarque solare diclio 
hecho instruyo. .

Dado en Córdoba á 14 de Noviem- 
brede 188i5.—Juai”Martínez.—El Ac
tuario, Licenciado Luis Ramú-ez.

criminal que instruyo por hurto de 
2.700 rs. á Juan Luis Moreno Pe
láez, pues ásí lo he mandado en la mis
ma causa, por ignorarse el actual para
dero de dicho Administrador ó Mayor
domo.

Dado en Córdoba á 12 de Noviembre 
de 1885.—Juan Martínez.—El'Secreta-

los Boletines Opicialst de Córdoba y 
Sevilla, á SalvadorPóttUlo Pérez, veci- 
node Osuna, habitante en la calle Cueto, 
núm. 18, cuyas circunatanew-s persona
les no constan, para que compararezca 
ante este Juzgado, aí efecto ^e que 
preste cierta declaración en sumario 
que se instruya por sustracción de un 
burro de la pertenencia de dicho indi-

En la Administración' de este BotE-' 
TÍN .(Casa, Socorro Hospicio)' existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 

jmn ej Reglamento para la deolaracidi» 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servició militar, 
y Circulares de 11 de Julio- y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto. ‘ '

' Su precio: 2.25 pesetas.

«lí le parará el perjuicio que haya 
lugar.. ' . .

- CtJiUJOliÀ-
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